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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

para "UN CINTURON DE FANTASIA", a favor de Den JOSE MARIA GENOVA 
TOS, domiciliado en BARCELONA, calle Providencia, núm. 84.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un cinturón 
de fantasía.

En este modelo ae ha logrado un cinturón con efectos de­
corativos en su superficie, sin que en este exista pinturas ni 
otra aplicación que con el uso se deteriore, como ocurre actual­
mente eon les cinturones decorados.

El modelo consiste en una tira moldeada de materias plás­
ticas que presenta un cajetín central marginado por dos bordones, 
uno en un borde y otro en el opuesto.

En este cajetín se aloja un conjunto de unacalcomania o
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litografía, serigrafía en grabado en el dorso de una lámina trans­
parente de material plástico que forma una tira que ajusta en el 
hueco del cajetín.

Estas dos partes se cosen a la de fondo para obtener la 
tira cinturón en la que a través de la tira transparente se puede 
apreciar el motivo decorativo dispuesto tras ella.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a la 
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha representa 
do un caso de realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo:
la figura 1, indica en forma separada los elementos que 

integran el cinturón,
la figura 2, manifiesta en sección el cinturón ya formado,
la figura 3, es en perspectiva un ejemplo del aspecto ex­

terno del citado cinturón.
Consiste el modelo, en una tira moldeada -1- que en la zo­

na media presenta un cajetín -2- y en los bordes los bordones -3- 
que limitan a aquella.

En el cajetín se disponen la calcomanía -4- acoplada y so­
bre la tira transparente -5-, cosiendo este conjunto por las punta 
das -6-.

En el cinturón formado, figura 3m se apreciará el motivo 
decorativo -7- en todo o en parte de la longitud del cinturón.

Dentro de su esencialidad, puede el modelo llevarse a la 
práctica en otras formas que difieran en detalle de la indicada a 
título de ejemplo a las cuales alcanzará igualmente la protección 
que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tama 
ño, con los materiales más adecuados, por quedar todo ello com­
prendido en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1. Un cinturón de fantasía, caracterizado esencialmente 
por el hecho de estar constituido por una tira moldeada de mate­
rial plástico o similar en la que se ha formado un cajetín longi 
tudinal en depresión, dentro del cual se asienta una lámina
y exterior de material plástico transparente en combinación con 
un motivo decorativo dispuesto para que a travás de la tira trans 
párente se aprecie claramente desde el exterior.

2. Un cinturón de fantasía.
Según se describe y reivindica en la presente memoria des 

criptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a máqui­
na por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 7 de Noviembre de 19!%
JOSE MARIA GENOVA TOS.
p. a.
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